Programa de Patrocinio Empresarial.

 

Concepto :
 

La Asociación Internacional Susila Dharma (SDIA) ha desarrollado una manera de comprometer emprendedores que tienen el interés de conectar sus emprendimientos con su sentido de responsabilidad social, y Susila Dharma - una red social y humanitaria internacional de proyectos, y  sus sostenedores. Ésta es una invitación a Ud. como gente de negocios para trabajar con SDIA y así expresar su compromiso contribuyendo a un desarrollo humano y sustentable.

 

Esta iniciativa comenzó como la campaña del % para el Desarrollo, con la idea de que las empresas destinen un porcentaje específico de sus ingresos brutos como contribución a SDIA, a ser usados para apoyar proyectos e iniciativas globales de desarrollo. Crecientemente los consumidores desean saber que las compañías cuyos productos o servicios ellos utilizan no están solamente focalizadas en el lucro, sino que conscientemente están asumiendo un rol pro-activo apoyando acciones que mejoren social, económica y ambientalmente las condiciones del mundo. Ahora llamamos a esta iniciativa el "Programa de Patrocinio Empresarial" (ESP). Mostrar que su empresa compromete un porcentaje fijo o una cantidad de sus Ingresos para hacer del mundo un mejor lugar es una gran manera de mostrar a clientes y consumidores que Ud. es una empresa con una "faz humana". Adoptar una política corporativa de responsabilidad social para su empresa es también efectivo en la motivación y manutención de un equipo talentoso y comprometido.

 

Su contribución será dirigida y administrada por SDIA, y se asignará donde más se precise. SDIA también verificará para los consumidores que pregunten por el compromiso de su empresa con un desarrollo humano y sustentable.

 

Implementación.
 

SDIA trabajará individualmente con cada emprendedor, y proveerá lo siguiente:
 

1.  Un Logotipo ESP.
Un bien diseñado logo y slogan ad hoc (por ejemplo Construyendo con Humanidad, Trabajando con Humanidad, Diseñando con Humanidad, Empresa con un Rostro Humano, etc.) está disponible para la empresa asociada, para que lo use de la manera que Ud. sienta que sea apropiado para su negocio - en un producto, membrete, sitio web, etc. Este logo puede incluir el % que la compañía compromete a SDIA.
 
2.  Una Fotografía o Placa.
SDIA creará un artículo promocional acerca de este programa apropiado para distribución pública, que puede ser impreso o enviado por mail. Algo que exponer en su oficina o lobby que ponga de manifiesto su compromiso con el apoyo a proyectos sociales, económicos y ambientales alrededor del mundo.
 
3.  Un Sitio Web .
En el  sitio web de SDIA  habrá una página diseñada especialmente para este programa, la cual puede ser unida al sitio web del asociado. Esta página contendrá información acerca de las tareas del Programa, y qué iniciativas apoyan los patrocinadores de empresas. Será actualizado regularmente, y realizará  la imagen pública de su empresa. Enumerará también a las empresas asociadas con SDIA.

 

4.  Un Artículo de Prensa. 

SDIA proveerá - a pedido - un artículo de prensa cuando el asociado firme el Programa, el cual puede usar con los medios locales, en su sitio web, o como lo desee.

  
5.  Un Contrato.
SDIA preparará un acuerdo genérico de contrato describiendo el Programa de Patrocinio Empresarial y negociando los detalles con cada asociado, de acuerdo a sus necesidades y deseos. Ud. especificará la cantidad de su compromiso, de tal manera que nosotros podamos actuar como una referencia para los consumidores interesados. Baje una copia del Acuerdo desde nuestro sitio web en

http://susiladharma.org/assets/donatForms/esp/EnterpriseSponsorshipAgreement-2008.doc

6.  Responsabilidad.
SDIA informará anualmente a cada socio empresarial y al público general a través de nuestro Informe Anual y nuestro sitio web. SDIA verificará que la empresa esté realizando la contribución que afirma entregar. SDIA recibe un estado financiero anual de la compañía. Entregaremos detalles de las contribuciones totales del Programa de Patrocinio Empresarial y facilitaremos una oportunidad para revisar y renovar el contrato con los emprendedores.

 

7.  Trabajando a través de su SD nacional.
Si, para propósitos impositivos, hay un beneficio para su empresa al apoyar a una organización benéfica nacional registrada, tal como su organización Nacional SD, SDIA estará encantada en asociarse con la SD Nacional en términos acordados con ellos.

 

8.  ¿ Interesado ?
 Por favor contacte a Virginia Thomas en la Oficina de SDIA  info@susiladharma.org para más detalles acerca de la iniciativa del Programa de Patrocinio Empresarial.

 
 

